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Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
J f. d 1 N ., 1 US ICla e a ac1on, con o s1gu1ente: 

Constancias Números de 
registro 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, Consejero Jurídico del Poder 1105 
Ejecutivo del Estado de Morelos. , 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial 1726 
del Estado de Morelos 

Las constancias de referencia fueron recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. . . <O 

Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mi~cinueve. 

Con fundamento en el artículo 11 , párrafo~ero y segundo 1, de la 

Ley Reglamentaria de las Fraccionesd y ·11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unid6s Mexicanos, -~uense al expediente, para 

que surtan efectos legales, los· escritos del d~egado del Poder Judicial del 

Estado de Morelos y del Cc;msejÉlro ~o del Poder Ejecutivo de dicha 

entidad, personalidad que tienen reconocida en autos, mediante los cuales 

desahogan las vistas otorgadas ~oveídos de veintisiete de noviembre y 

cuatro de diciembre de dos miLdieciocho, en relación con el cumplimiento de 

la sentencia dictada en este~nto. 

Al respecto, el delegado de la parte actora manifiesta, esencialmente, 

que la modificación ~itucional ·por virtud de la cual se le reconoce 

autonomía financiera se encuentra condicionada al establecimiento de las 

. bases p~~vi~tas. en la Ley Orgánica del Poder Judicial, adecuación legislativa 

que aún no se realiza; que la cantidad que se le asigne para este ejercicio es 

incierta, pues no se ha publicado el presupuesto de egresos; y que las 

circunstancias que con antelación aludió el legislativo no resuelven la 

obligación determinada en la ejecutoria dictada por este Alto Tribunal, sino, 

por el contrario, podrían reiterar el vicio de inconstitucionalidad invalidado. 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueb'.l; en contrario. , . . . 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representac1on a la prevista en el parrafo antenor; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 

 
 
 
 
 



C1 NT~OVE~SIA CONSTITUCIONAL 242/~016 
' ' 

Por su part , el ejefutivo estatal señala que advierte diversas 
1 

'!.inconsistencias" n specto a 1:a actuación de1I Poder Judicial de la entidad; en 

síntesis: a) que ha :incremen~ado el salario de sus trabajadores de manera 
1 1 • 

1 

superior al pareen je aprobado para los salarios prufesionales; b) que, en 

términos de la Ley de Diisci~lina Financiera de las En~idades Federativas y 

los Municipios, así como del la Ley de Presu¡puesto, Contabilidad y Gasto 
1 . / 

F>úblico del Estad , se enquentra impedido para dar cumplimiento a la 
1 ' 

ejecutoria porque I' o puede r~alizar un pago con cargo ial presupuesto de un 
' 1 1 1 

año anterior al qui¡ transcu~r¡e; e) que por virtu.d del pfincipio de anualidad, 

que rige el Presup esto de !Egresos, no puede erogar luna cantidad sin que 
i 1 

se encuentre previ ta en es¡t~; y d) que es materialmerte imposible el pa~:¡o 

de los recursos a1 torizado?~ mediante oficio SH/154~3t4/2018, por razones 
1 

presupuestales. 

Pues bien, ( 1 incn3me~to clel salario di3 los tr~bajadores del Pode!r 

.Judicial Estatal n guarciq. 1 relación alguna con el J cumplimiento de la 
1 

:sentencia, en la q1, e se vinquló a los Poderes Legislatiyo y Ejecutivo locales 

a otorgar los recur: os neces?rios para el pago de la pehsión. 
1 

1 

Por otro lad , las res~antes manifestaciones d~I Consejero .Jurídico 

tampoco pueden tomarse 
1
bn consideración, dado !que mediante oficio 

SH/1543-4/2018, (e trece dé junio de dos mil dieciocHo, el Poder Ejecutivo 
1 1 

local autorizó un a11 pliación ,~1resupuestal a 'favor del Poaer Judicial actor, con 

cargo a la cual dE: be cubri~se la pensión correspondiente, en términos clel 
'i 

1 

artículo tercero dell Decreto t/¡es mil trescientos veinte. 
1 

1 

En ese sen11: do, no e~ válido el argumento del1 Ejecutivo estatal en 
'1 ' ¡ 

1 1 

cuanto a que no re ulta pre$1Jpuestalmente posible el pago de los recursos a 

que el mencionad oficio se !refiere, en virtud de que, para la aprobación de 

tal ampliación presupuesta!, debió acompañarse la cor~espondiente iniciativa 

de ingresos o com ensarse; con reducciones en otras previsiones de gasto. 

Esto es, la ;: utoridad ,estatal no pudo comprometer fondos sin haber 

contado con la su iciencia p1¡esupuestaria, incluso, denivada de los ingresos 
! 1 

excedentes que, n su c:asjo, haya obtenido en dos 1 mil dieciocho, como 

2 
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estipulan los artículos 12, párrafo primero2
, y 13, párrafo 

segundo3, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público del Estado de Morelos, en relación con el artículo 14, 

fracción 14 , de la Ley d~ Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

Además, si el Ejecutivo del Estado solicitó una ampliación presupuesta! 

al Congreso y éste la autorizó- (cómo aconteció con los recursos del oficio 

SH/1543-4/2018) legalmente debió identificarse la fuente de ingresos 

correspondiente, en términos del artículo 40, fracción 1, y último párrafo5
, de 

la normativa local en comento. o 
Por otro lado, a pesar de que, en el caso, se trata de una autorización 

ocurrida durante el ejercicio dos mil dieciocho, ~ago es procedente, 

incluso, con, posterioridad, por 'tratarse de un ~cepto efectivamente 

devengado durante el citado ejercicio, esto ~maba parte del pasivo del 

gobierno del Estado al treinta-y uno de diciem~ de dos mil dieciocho. 

En efecto, es claro que, .a dic~ha, los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo del Estado de Morelos se encontraban vinculados a cubrir una 

deuda líquida y exigible en fav~I Poder Judicial local, por virtud del 

multicitado oficio SH/1543-4/2018; de conformidad con el artículo 42, párrafo 

primero6
, de la referida Ley~resupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

Morelense. 

' Articulo 12. Toda propuesta de au'l:o creación de gaslo en el Presupuesto de Egresos deberá acompañarse con 
la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. [ ... ]. 
3 Artículo 13. [ ... ] 
_Se podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los Ingresos 
excedentes que.se obtengan y con la autorización previa de la Secretaría, en términos de la normativa aplicable. 
4 Artículo 14. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades Federativas, deberán 
ser destinados a los siguientes conceptos: 
l. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos 
circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así 
como el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos para desastres 
naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente: [ ... ]. 
5 Artículo 40. En el caso de que se requieran ampliaciones presupuestales: 
l. El Ejecutivo del Estado solicitará la autorización respectiva al Congreso del Estado, y[ ... ] 
En los casos a que se refiere este artículo se requerirá identificar la fuente de ingresos correspondiente. 
6 Artículo 42. Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos, sólo procederá hacer pagos con base en él, 
por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda, registrados en el informe de cuentas por pagar 
y que integran el pasivo circulante al cierre del ejercicio, contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente 
o por operaciones determinadas, en el ámbito de su competencia por la Secretaría, Tesorerías Municipales, Sindicaturas, 
la Contraloría del Estado, y Contadurías y Unidades Internas de Auditorías, resultantes de las atribuciones de vigilancia 
o verificación del Gasto Público dispuestas por ésta Ley o por la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización resultantes 
de las atribuciones de fiscalización de las cuentas Públicas de conformidad con las leyes aplicables en la materia. [ ... ]. 

3 
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1 

i 
i 

.. ' 

En consecui: ncia, con funciamento en los artículo~ 46, párrafo primero9
, 

de la citada Ley Ri1 glamernt~Jia, en relación con el 297, tracción 1
10 , del Código 

Fed13ral de Procedimientosi Ci\viies, de~ aplicación s~pletoria, se requiere 

nuevamenteJ a 11 s Pode~1es . Legislativo y Ejecu~ivo del Estado de 

Morelos, por corn: l!Jcto ele q~Jien legalmente los repres~nta, para que, dentro 
1 

del plazo de diez 1: \as hábileis, c:ontados a partir del siguiente al en que surta 
'; 

efectos la notifica1: ipn del presehte acuerdo, remitan copia certificada de las 
1 

constancias que actredit13n ~I cumplimiento del fallo dictado en este asunto; 
' ' 

apercibidos que, d no haceho, SE3 proce~derá en términ1os de la parte final cl13I 

citado artículo 46, ue estab ece: 

' 
"Si dentro del ·s cuarentejy ocho horas siguientes a la notificación de dicho 
requerimiento fa ejecu'toria no estuviere cumplida, cua~do la naturaleza 
del acto_ así 11: per~Jit~, m} se enc~ntrase en vía de ejec(.Jción o se trat~~e 
de eludir su e mpl11ment9, el Presidente de la Suprema. Corte de Just1c1a 
de la Nación tumartí el asunto al ministro ponente para que someta al 
Pleno el proy eta por o/dual Sc9 aplique el último párrafo del artículo 105 
de la Constitu ión Po/ítio~ de !los Estados Unidos Mexicanos." 

'' 

·---~-----·--

1 

' Artículo 420, Cuando la ob i9ación cormist~ en la ejecución de un hecho o en la prqstación de alguna cosa, se fijará, 
al obligado, un plazo prudell'I , para su cumplimiento, atendidas las circunstancias, si ~o estuviere fijado en la sentencia 
o en el documento. ¡ : 

13 Artículo 1. La Suprema Coi e de Justiciad~. la Nación conocerá y resolverá con base: en las disposiciones del presente 
Título, las controversias con::; itucionales y la~ acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitució 

1
• Política de loslEstados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 

prevenciones del Código Fed13ral de Proc.edimientos Civiles. 
!J Artículo 46. Las partes con enadas infor~arán en el plazo otorgado por la sentenaia, del cumplimiento de la misma 
al Prnsidente de la Suprem ¡corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [ ... ]. , 
·o Artículo 297. Cuando la i y no señale t.éfmino para.la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de alg1.Jn 
derecho, se tendrán por seña ados los sigui~ tes: . : 
l. Diez días para pruebas, y r .. .']. ' 1 
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Finalmente, con fundamento en el artículo 28711 del 

mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, en su 

momento, hágase la certificación del plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese; por list? y por oficio a los Poderes Judicial, 

Legislativo y Ejecutivo' del Estado de Morelos. 

Lo proveyó y firma el Mini~tro ·Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
~"'' ·-

Presidente dé la Suprema Co.i1e, de-Justicia de la Nación, quien actúa con 
t' - ' - ' \ \' . ' 

Carmina .Cortés Rodrfguez,1
• ',~ecretaria d.e la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionai'e~ y .de A~ciones de lnco@cionalidad de la 

Subsecretaría Oeneral de 1Acuerdqs,de este o Tribunal, que da fe . 

. ~~-- J l 

'\ ' 

.~~~~~,..·~· 

' ... 

~ 
··~ 

~ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 242/2016, promovida por el 
Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. 
LAAR 

11 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

5 

 
 
 
 
 




